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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

C E R T I F I C A D O  DE A D I C I O N

a la

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

NS 138.759, expedida e l 14 de septiembre de 1935.!

en

3 S P A A A 

por V E I N T E  años

a nombre de D. Fernando GARBOBENA ABCAS, residente en 

Muñoz Torrero, 9> BADAJOZ y de nacionalidad española, por 

"TIN PROCEDIMIENTO PARA OBTENEB CINEMATOGRAFIA EN 

COLOSE:S NaTÜBALES UTILIZANDO PELICULAS PAlíCRO­

MATICAS CORRIENTES COMO NEGATIVAS Y QUE SE PO- 

SITIVAN POB IDENTICO PROCEDIMIENTO QUE SE EM­

PLEA PARA EL CORRIENTE BLANCO Y NEGRO".

La patente principal tiene como principio bási



co u t iliz a r  la  superposición de sensaciones en la  r e t i ­

na, originando con e llo  un nuevo procedimiento, ya que 

lo s  métodos de proyección simultánea de colores Qomple- 

mentarios se reemplazan por proyecciones sucesivas. Por 

e llo  se recalaba patente, usando pelícu la  corriente en 

blanco y negro, de cualquier tamaño y cualquier dase, 

sin otra lim itación  que ser sensible a todos lo s  colo­

res (pancromática) la  u tilizada  en e l negativo. Gomo la  

forma de lo s  f i l t r o s  no modifica e l procedimiento, és­

te comprendía tanto la  forma de sector circular u otra 

cualquiera que podía también servir de obturador, y es­

to dispuesto o adosado a cualquier sistema de tomavistas 

o proyector, como e l teñido alternativo de 1 a pelícu la  

o la  superposición de la  pelícu la  fo tográ fica  con una 

pelícu la  f i l t r o :  esto es, lo s  dos casos de f i l t r o s ,  se­

parados o unidos a la  pelícu la . La patente principal 

contenía además como deta lle particu lar, que tendía a 

ev itar e l aumento de velocidad una disposición (r e iv in ­

dicación primera), que permitía asociar la  proyección 

simultánea a la  proyección consecutiva, disposición que 

se presta a otras variantes que se recogen en este Gerti 

ficadode Adición.

Besperto al empleo de colores complementarios 

hemos de puntualizar que lo  mismo se pueden u tiliz a r  los  

corrientes en bicromía y tricornia, que otros dos o tres 

convénientemente elegidos en el e spectro, que superpues­

tos compongan la  luz natural o a r t i f ic ia l  que se desee; 

permitiendo además, la  modificación de lo s  f i l t r o s ,  por 

su tono o su extensión, lo s  efectos a r tís t ico s  que se de 

seen.

Bespecto a la  asociación de la  proyección suce
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siva a la  proyección simultánea admite dos soluciones 

ópticas. Una de e lla s  consiste en proyectar simultá­

neamente con un solo ob jetivo dos v istas sucesivas de 

la  pelícu la . La otra, en proyectar con dos ob jetivos 

d istin tos.

En e l primer caso una disposición de prismas 

de re flex ión  to ta l o una disposición de espejos divide 

e l campo del objetivo en dos mitades que proyectan dos 

fotos sucesivas sobre la  pantalla, superpuestas median­

te un ajuste del sistema re fle c to r . La pelícu la  te ñ i­

da, o con ecran superpuesto a la  emulsión, con lo s  co­

lo res  consecutivos, se proyecta sin obturador e specia l.

En caso contrario la  pelícu la  en negro se proyecta «en 

obturador doble, por ejemplo, como e ldescrito  en la  pa­

tente principal. Con dos ob jetivos, proyectando cada 

uno una imagen de cada dos consecutivas, se consigue 

igual e fecto . En ambos casos las  imágenes siguen en 

la  proyección el orden 1&+2&, 2&+3a, 3a+4a**»* con lo  

que cada una se proyecta dos veces sucesivas. Puede 

conseguirse mayor fusión dando a una de las  imágenes 

proyectadas menor luminosidad o defin ic ión  por cual­

quier procedimiento (diafragmado, te la  metálica, e t c . ) .

finalmente dos proyectores, trabajando simul­

táneamente y sincronizados, pueden proyectar superpues­

tas dos positivas idónticas del mismo negativo, de mo­

do que correspondan a dos colores consecutivos, forman­

do la  asociación 1-1-2, 2+3, 3+4 antes citada. Esta so­

lución, que u t il iz a  dos positivas sobre una pelícu ­

la  mas ancha o ten su cuadro dividido en dos partes, 

o dos pelícu las, permite montar la  disposición en un apa­

rato único con doble ventana y doble positiva , pero con
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motor dnico. Bs de un resultado superior a todos en es­

te oaso, disponer la  sincronización de manera que las 

dos proyecciones no sean simultáneas sino alternas, de 

modo que la  obturación y cambio de la  una corresponda a 

la  proyección de la  otra positiva . Con esto la  proyec­

ción es continua, se gana luz, se ev ita  parpadeo, se l i ­

gan lo s  colores consecutivos y se puede trabajar a la  ve­

locidad de 24 imágenes por segundo, adoptada para el otro 

ordinario.

-o- II 0 T A -o-

Los puncos de invención propia y nueva que se 

presentan para que sean objeto de este CEBTIFICADO DE 

ADICION, son lo s  siguientes:

12 - Un procedimiento para obtener cinematogra­

f ía  en color, utilizando pelícu la  ordinaria en blanco y 

negro, con f ila ro s  de colores, superpuestos o separa­

dos, que consiste en u t iliz a r , como en la  patente prin ­

cipal, la  superposición de imágenes consecutivas sobre 

la  retina  para componer no solo el movfliento sino la  

coloración verdadera, pero asociada a l a  proyección s i­

multánea de dos imágenes consecutivas.

22 - Una forma de ejecución del procedimiento r e i ­

vindicad# en el punto 12 ., caracterizada por disponer un 

ob jetivo de proyección linio#, cuyo campo, dividido en 

dos regiones, mediante una disposición auxiliar depris­

mas o espejos, proyecte dos imágenes consecutivas, estan­

do teñidas con colores simultáneos sucesivos o u tiliza n ­

do f i l t r o s  coloreados, cuyo movimiento está acoplado al 

de la  pelícu la .

39 - Una forma de ejecución del procedimiento
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reivindicado anteriormente, consistente en u t iliz a r  dos 

ob jetivos de proyección para ios imágenes consecutivas, 

como en e l caso precedente.

42 - Una forma de ejecución del procedimiento 

reivindicado, consistente en u t iliz a r  dos proyectores 

que proyectan dos positivas del mismo negativo sincróni­

camente, con retraso de una imagen de la  una respecto a 

la  otra.

5e - Un forma de ejecución del procedimiento 

reivindicado, consistente en montar la  doble proyección 

sobre un solo aparato con sistema motriz único.

5e - Una forma de ejecución del procedimiento, 

de acuerdo con lo  reivindicado en lo s  puntos 42 y 52., 

caracterizada por e l hecho de sincronizar lo s  movimien­

tos, de modo que cuando una imagen está ottarada la  otra 

está proyectándose, asegurando así la  continuidad en la  

proyección y la  disminución de velocidades.

7- - Modificaciones introducidas en e l objeto 

de la  patente de invención número 158. 759* expedida el 

14 de septiembre de 1955* que recae sobre "Un procedimien­

to para obtener cinematografía en colores naturales u ti­

lizando pelícu las pancromáticas corrientes como negati­

vas y que se positivan por idéntico procedimiento que se 

emplea para e l corriente blanco y negro. .

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que an­

tecede y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de cinco hojas escritas por

una sola cara.
Madrid, 18 de Mayo de 1936* 

P. A.
ĵ&arto iUralur.

Ch/
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